
Lunes 18 de Octubre de 50 céntimos número 

de la yvomncia 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego eme ios Sres, Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este B O L E T Í N , dispondrán que se 
áte un ejempiar en el sitio de costum-
ére. donde oermanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

-os Secretarios cuidarán de con
servar ios B O L E 1 I N ES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DIAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en ia Intervención provincial. 
( Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año. 20 semestre, 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año. 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de Í.a instancia y 
anuncios de todas ciases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 
, Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial 
s (Ordenanza puolicada en el BOLETÍN 

OFICIAL de fecha 27 de Ener - de 1936J 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, ó rdenes y anuncios que 

hayan de inser ía rae en e i BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con-, 

düeto se pasaran a i a A d m i í ¡; ción 

d' dicho periódico (R rden de 6 de 

Abril de 1859) 

S i 

Admín i s t r ac ió í i P r o v i n e i a i 
Comisión provincial de incau tac ión 

de bienes de León.—Anuncios. 

Recaudación de contribuciones de 
la provincia de León.—Anuncio. 

Jefatura de industrias de la provin
cia de León.—-Anuncio. 

Administración Muaieipal 
Edictos de Ayuntamiento. 

Administración de Justieia 
Edictos de Juzgado. 

Mministraclon pronncial 
tomisión mmml de incaufación de 

bienes de León 
De conformidad con lo prevenido 

en el ar t ículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara-
ción de responsabilidad c i v i l contra 
Felipe Mora Moratinos, vecino de 
Cebrones del Río, de esta provincia, 
habiendo nombrado Juez instructor 

al de primera instancia e ins t rucc ión 
de L a Bañeza. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 13de Octubre de 1987.-
(Segundo Año Triunfal).—(Ilegi
ble. 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t í cu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sob í e dec la rac ión 
de responsabilidad c i v i l contra Ce
lestino Diez Gutiérrez,vecino de León, 
de esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor a l de pr i 
mera instancia e ins t rucc ión de 
León. 

Así lo m a n d ó S, S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 15 de Octubre de 1937 — 
(Segundo Año Triunfal).—(Ilegible). 

* 
* *. 

De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Hermenegildo Ortega Viejo, de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de León. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se 
cretario de que certifico. 

León, 15 de Octubre de 1937.—(ile
gible). 

De conformidad con lo^prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 
T iburc io Alonso F e r n á n d e z , de esta 
provincia, habiendo nombrado Juez 
instructor al de primera instancia e 
ins t rucc ión de V a l e n c i a de D o n 
Juan . 

Así lo m a n d ó S, S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 15 de Octubre de 1937.— (ile
gible). 

ieeaudacion de M r í M o n e s 
de la provincia de León 

Zona de Ponferrada.— Ayuntamiento de 
San Esteban de Vaidueza 

Débitos por contribución rústica no 
satisfecha desde el primer trimestre 
de 19S1 a l segundo id. de 1931, a m 
bos inclusive, impoitantes 295,29 
pesetas, más los recargos correspon
dientes y demás a que haya lugar. 
Por esta R e c a u d a c i ó n de Cont r i -
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buciones, se hace saber: Que en el 
expediente ind iv idua l de apremio 
que se sigue contra D. Juan Rodr í 
guez Cela, que figura vecino de Pon-
ferrada, donde consta justificada su 
no existencia, por débi tos del con
cepto, trimestres e importe expresa
dos, se ha dictado, con fecha de hoy, 
la siguiente 

«Providencia . — Comprobado en 
este expediente la imposibi l idad de 
poder practicar diligencias de notifi
cac ión n i ac tuac ión alguna en la 
persona del deudor a que el mismo 
se refiere, por resultar justificada la 
no existencia de tal contribuyente 
en el domic i l io o vecindad con que 
figura en el documento oficial a que 
se refiere la con t r ibuc ión que se 
adeuda, y cuya residencia se ignora, 
asi como la de apoderado o repre
sentante alguno del mismo, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
t ícu lo 154 del Estatuto de Recauda
ción vigente, requiérase le por medio 
de edictos en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en la Alcaldía del 
Ayuntamiento de San Esteban de 
Valdueza, para que comparezca en 
el expediente, o señale domic i l io o 
representante; adv i r t i éndole que si 
transcurriesen ocho días desde la 
inse rc ión dé dichos edictos sin ha
berlo verificado, se prosegui rá el 
procedimiento en rebeldía , sin inten
tar nuevas notificaciones, llevando 
a cabo el embargo y venta de las fin
cas designadas para ello.» 

L o que se hace púb l ico a los efec
tos expresados en dicha providencia 
y en cumplimiento de la misma. 

L a oficina recaudatoria, en Pon-
ferrad^, calle Ancha , n ú m e r o 13. 

Ponferrada, a 26 de Septiembre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal)^— 
E l Agente, B . Guerrero . -V.0 B.0: E l 
Arrendatario, M . Mazo. 

jefatura de Mustría 
de la provincia de León 

P E S A S Y M E D I D A S 
L a c o m p r o b a c i ó n per iód ica anual 

de pesas, medidas y aparatos de pe
sar, correspondiente al a ñ o 1937, em
pezará en el Partido Jud ic i a l de L a 
Bañeza los días 20, 21 y 22 de Octu
bre, a las nueve de la m a ñ a n a . 

Castrillo de la Valduerna, el 27 de 
idem, a las diez. 

Destriana, el 27 de idem, a las ca
torce. 

Castrocontrigo, el 28 de idem, a 
las diez. 

Quintana y Congosto, el 29 de 
idem a las diez. 

V i l l amon tán , el 29 de idem, a las 
catorce. 

Palacios de la Valduerna, el 30 de 
idem, a las diez. 

Santa María de la Isla, el 30 de 
idem, a las catorce. 

Riego de la Vega, el 3 de Noviem
bre, a las diez. 

Soto de la Vega, el 3 de idem a las 
las catorce. 

^ a n Cristóbal de la Polantera, el 4 
de idem, a las diez. 

Cats roca lbón , el 5 de idem, a las 
diez. 

San Esteban de Nogales, el 5 de 
ídem, a las catorce. 

Santa Elena de Jamuz, el 6 de 
idem, a las diez. 

Quintana del Marco, el 8 de idem, 
a las diez. 

Al i j a de los Melones, el 9 de idem, 
a las diez. 

Roperuelos del P á r a m o , el 10 de 
idem, a las diez. 

Pozuelo del P á r a m o , el 10 de idem, 
a las catorce. 

San Adr i án del Valle, el 11 de 
idem, a las diez. 

Cebrones del Río, el 11 de idem, a 
las catorce. 

L a Antigua, el 12 de idem, a las 
diez. 

Laguna de Negrillos, el 12 de ídem, 
a las catorce. 

Zotes del P á r a m o , el 13 de idem, a 
las diez. 

Pobladura de Pelayo García , el 
13 de idem, a las catorce. 

Laguna Dalga, el 15 de idem, a 
las nneve. 

Santa María del P á r a m o , el 15 de 
idem, a las diez. 

Bercianos del P á r a m o , el 16 de 
idem, a las diez. 

San Pedro Bercianos,el 16 de idem, 
a las catorce. 

Busti l lo del P á r a m o , el 17 dé idem, 
a las diez. 

Urdía les del P á r a m o , el 17 de idem, 
a las catorce. j 

Regueras de Ar r iba , el 18 de idem, 
a las diez. 

Vi l laza la , el 18 de idem, a las ca
torce. 

Valdefuentes, el 19 de idem, a 
las diez. 

L o que se hace públ ico para co-
nocimiento de las Autoridades, y qüe 
éstas, a su vez, lo hagan saber a los 
interesados. 

León, 15 de Octubre de 1937 (Se_ 
gundo Año Triunfal) . — E l Ingeniero 
Jefe, Antonio Mart ín Santos. 

Administración nwnioínai 
Ayuntamiento de 

San Cristóbal de la Polantera 
Rendidas les cuentas municipales 

correspondientes a l o s ejercicios 
de 1932 a 1935, se hal lan expuestas 
al púb l i co en la Secre tar ía munici
pal, por té-imino de quince días, 
para oír reclamaciones. 

San Cris tóbal de la Polantera, 13 
de Octubre de 1937 (Segundo Año 
Triunfal) . — E l Alcalde, Gregorio 
Blanco. 

Ayuntamiento de 
Vi l l amol 

Formado por este Ayuntamiento el 
proyecto de presupuesto municipal 
ordinario para el ejercicio de 1938, se 
hal la expuesto al púb l i co en la Se-
c ie ta r ía munic ipa l por t é r m i n o de 
ocho días, lo cual se anuncia en 
cumplimiento y a los efectos del ar
t ículo 5.° del R. D . de 23 de Agosto 
de 1924. 

Vi l l amol , a 23 de Agosto de 1937 
(Segundo Año Triunfal ) .—El Alca l 
de, Benigno Ruiz. 

Ayuntamiento de 
Noceda 

E l p a d r ó n de edificios y solares, y 
repartimiento de rús t ica y pecuaria, 
para el p róx imo año de 1938, se ha
l lan confeccionados y expuestos al 
públ ico por el plazo de ocho días, 
en la Secretar ía munic ipa l , a partir 
del 15 del corriente el primero, y del 
25 del mismo el segundo, a fin de 
Oír reclamaciones. 

o 
o o 

Acordado por este Ayuntamiento, 
y aprobado por la Superioridad, la 
ce lebrac ión en esta v i l l a , y barrio 
de San Pedro, de una feria de gana
do vacuno, que t end rá lugar en los 
d ías 14 y ú l t i m o de cada mes, se 
hace públ ico por medio del presente 
que ésta da rá comienzo el día 31 del 
corriente mes, para la que se dispO' 
ne de sitio amplio que r e ú n e toda5 
las condiciones, libre de todo i111' 
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puesto. Se dispone t a m b i é n de vías 
de comun icac ión directas con la es
tación férrea de Bembibre, a diez 
kilómetros, y d e m á s condiciones de 
hospedería y otras necesarias al 
efecto. 

Noceda, a 14 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) . — E l A l c a l 
de, José Antonio Rodríguez. 

A/y untamiento de 
Oencia 

Formado y aprobado el proyecto 
-de presupuesto munic ipa l ordina
rio para el p r ó x i m o ejercicio de 1938, 
queda de manifiesto a l púb l i co 
en la Secretar ía de este Ayunta
miento por espacio de quince días , 
durante los cuales puede ser exami
nado y presentarse reclamaciones 
contra el mismo, 

Oencia, a 10 de Octubre dé 1937 
(Segundo Año Triunfal ) .—El A l c a l 
de, Agustín Losada. 

Ayuntamiento de 
Villaselán 

Formados el reparto de rúst ica y 
pecuaria, y el p a d r ó n de urbana 
para el p róx imo a ñ o 1938, sin alte
ración de riqueza por n ingún con
cepto, se hal lan expuestos al púb l i co 
por t é rmino de ocho días , al objeto 
de que puedan enterarse los intere
sados y formalar las reclamaciones 
que estimen justas. 

Villaselán, 13 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) .—Fi A l c a l 
de, Federico F e r n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Castrocontrígo 

Aprobado por la Comis ión corres
pondiente el proyecto de p r e s u 
puesto munic ipa l ordinario de este 
Ayuntamiento p a r a e l ejercicio 
de 1938, se hal la expuesto al púb l i co 
en la Secretar ía munic ipa l por tér
mino de ocho días , durante los cua
les, y en los ocho siguientes, p o d r á n 
formular los interesados cuantas 
reclamaciones u observaciones esti
l l en convenientes ante la citada co-
ttiisión. 

Castrocontr ígo, a 13 de Octubre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal).— 
E l Alcalde, G e r m á n Barrientos. 

Ayuntamiento de 
Vegaquemada 

Formados los repartos para la 
Contribución urbana, rústica y pe

cuaria para 1938, quedan de mani
fiesto al públ ico en la Secretar ía mu
nicipal por el plazo de quince días, 
a contar desde el día 15 y 25 del ac-
tuol, respectivamente, durante los 
cuales p o d r á n presentarse contra los 
mismos las reclamaciones que se es
timen pertinentes. 

Vegaquemada, a 13 de Octubre 
de 1937 (Segundo Año Triunfal) — 
E l Alcalde, Lope Castro. 

Ayuntamiento de 
León 

Acordado por el Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día 11 del actual, 
sacar a subasta la cons t rucc ión de 
aceras en la Avenida de la Condesa 
de Sagasta, se pone en conocimiento 
del públ ico , que las prooosiciones 
debidamente reintegradas se presen
t a r á n en las oficinas de la Secreta
ría m u n i c i p a l / e n sobre ceirrado 
hasta el día 29 de los corrientes, a las 
once de su m a ñ a n a , presidiendo el 
acto el Sr. Alcalde o Concejal en 
quien delegue, es tablec iéndose como 
tipo de las obras la unidad lineal y 
realizarlas hasta el importe total de 
diez m i l pesetas, quedando faculta
do el Ayuntamiento para aceptar o 
no las proposiciones que se presen
ten, sat isfaciéndose el importe de d i 
chas obras con cargo al vigente pre
supuesto. 

E n caso de que sean adjudicadas 
las obras a alguno de los licitadores, 
q u e d a r á obligado el adjudicatario a 
constituir en Arcas municipales, en 
calidadad de depósi to y para respon
der de la buena ejecución de las 
mismas el 10 por 100 de la cantidad 
de diez m i l pesetas, que servirán de 
garant ía para cumplimiento de las 
obligaciones del contrato. 

E l pliego de condiciones y presu
puesto se hal lan de manifiesto en las 
oficinas de la Secretar ía munic ipa l . 

León, 15 de Octubre de 1937.—Se
gundo Año Tr iunfa l .—El Alcalde^ 
José Usoz. 

Ayuntamienio de 
Vegarienza 

Confeccionado el p a d r ó n de edifi
cios y solares de este Ayuntamiento 
para el a ñ o de 1938 estará expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía m u n i c i 
pal por el plazo de ocho días , conta
dos desde el día 15 del actual, a fin 
de que los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinarlo y pre

sentar las reclamaciones que crean 
justas. 

o 
o o 

Formado el p a d r ó n de vehícu los 
an tomóvi les de este Ayuntamiento 
para el p róx imo a ñ o de 1938, se 
hal la de manifiesto en la Secretar ía 
munic ipa l por el plazo de ocho 
días, a fin de oír reclamaciones. 

o 
'' 'ó o . _ > 

T a m b i é n se hal la confeccionado 
ef repartimiento de la c o n t r i b u c i ó n 
rúst ica y pecuaria para el ejercicio 
de 1938. y estará expuesto al púb l i co 
en la referida Secretar ía por el plazo 
de ocho días , contados desde el 
día 25 del corriente, para oír recla
maciones. 

Vegarienza, 11 de Octubre de 1937 
(Segundo Año Triunfal) . — E l A l c a l 
de, Ben jamín González. 

idmifflsíraíión ile Mtii 
Juzgado de primera instancia e ins

trucción de León 
Don Enr ique Iglesias Gómez, Juez 

de primera instancia e ins t rucc ión 
de esta ciudad de León y su par
tido. 
Por medio del presente se requie

re a Florentino Brea Mart ínez, veci
no de San Andrés del Rabanedo, 
hoy en ignorado paradero, para que 
en t é rmino de quince días , satisfaga 
la suma de cinco m i l pesetas que le 
ha sido impuesta como responsabi
l idad c i v i l por la Autor idad Mil i ta r 
en expediente que ins t ruyó este mis
mo Juzgado Delegado por la C o m i 
sión provincial d e Incautaciones 
con el n ú m e r o 17 del a ñ o actual; 
bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo se p rocederá a su exacción 
por la vía de apremio. 

Asimismo se hace saber al expe
dientado en el mismo procedimien
to Agripino Brea Martínez, que con 
referencia a él se le declaró exento 
de responsabilidad. 

Dado en León a 4 de Octubre de 
1937.—Segundo Año Tr iunfa l .—En
rique Iglesias.—El Secretario j u d i 
c ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

• o 
o o 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de esta ciudad de León y su par
tido. 
Por medio del presente edicto, se 

requiere al expedientado P e 1 a y o 
García García, vecino de L a Seca, 



liov en ignorado paradero, para que 
en t é r m i n o de quince días , hag-i 
efectiva la suma de veinte mi l pese
tas que como responsabilidad c iv i l , 
le ha sido impuesta por la Autor i 
dad Mi l i ta r en el expediente que 
contra el mismo se siguió en este 
Juzgado Delegado al efecto por la 
Comis ión provincial de Incautacio
nes con el n ú m e r o 79 de 1937; bajo 
apercibimiento que de no verificar
lo, se procederá su exacción por la 
vía de apremio con los bienes que le 
fueron embargados. Asimismo se le 
requiere para que en el plazo de dos 
días , designe perito que le represen
te en la tasac ión de mencionados 
bienes y en el de seis, presente los 
t í tulos de propiedad de los mismos. 

Dado en León a 4 de Octubre de 
1937.—Segundo Año Tr iunfa l .—En
rique Iglesias.—El Secretario jud i 
c ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

o 
o o 

Don Enrique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de esta ciudad de León y su par
tido. 
Por medio del presente edicto, se 

requiere a Vicente Mart ín Marassa y 
G e r m á n Mart ín Alvarez, vecinos de 
Trobajo del Camino y Valdevimbre, 
hoy en ignorado paradero, para que 
en el t é r m i n o de quince días, hagan 
efectiva la suma de doscientas c in
cuenta m i l pesetas y setenta y cinco 
m i l pesetas, que respectivamente les 
fué impuesta por la Autor idad M i l i 
tar, corpo responsabilidad c i v i l en el 
expediente que se ins t ruyó en este 
mismo Juzgado con el n ú m e r o 3 de 
1936, Delegado por la Comis ión pro
v inc ia l de Incautaciones; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se 
p rocede rá a su exacción por la vía 
de apremio contra los bienes que les 
fueron embargados. Asimismo se les 
requiere para qne dentro del plazo 
de dos días , designen peritos que en 
su represen tac ión intervengan en la 
tasac ión de dichos bienes y en el de 
seis, presenten en esta Secretar ía los 
t í tulos de propiedad de repetidos 
bienes. 

Dado en León a 4 de Octubre de 
1937. —Segundo Año Tr iunfa l .—En
rique Iglesias.—El Secretario jud i 
c i a l , Valent ín F e r n á n d e z . 
D o n Enr ique Iglesias Gómez, Juez de 

primera instancia de León y su 
partido. 
P o r el presente edicto hago saber: 

Que eu este Juzgado y en periodo de 
ejecución de sentencia, se^iguen au
tos ejecutivos promovidos por el 
Banco Urquijo Vascongado S. A. , 
representado por el Procurador don 
Nicanor López, contra la Sociedad 
«Valdés y Compañía» , S. L . , domici
l iada en León, sobre pago de 19.504,60 
pesetas, en los que a pet ición de la 
parte actora está acordado por pro
videncia del día de hoy sacar a pú
bl ica subasta por primera vez, t é rmi 
no de ocho días, y por el tipo de ta
sación, los bienes muebles embarga
dos a la Sociedad ejecutada, hab i én 
dose seña lado para el remate el d ía 
veintinueve del actual y hora de las 
ce y treinta, en la sala audiencia de 
este Juzgado, calle de Cervantes, nú
mero 10, advi r t iéndose a los l icíta-
dores que los bienes se subastan for
mando un sólo lote; qne para tomar 
parte en la misma d e b e r á n consig
nar sobre la mesa del Juzgado el 
diez por ciento a lo menos de dicho 
tipo de tasación; que no se admiti
r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del misino, y que el 
remate podra hacerse a cal idad de 
ceder a un tercero. 

Bienes que se subastan 

15 Cajas de madera 
para latas, vacías . . . 

11 Claxons au tomóvi l 
varios tipos 

5 Faroles de carburo 
y eléctricos para autos . 
1.500 Torni l los , varios 
tipos para bicicleta. . . 

45 Bujías C h a m p i ó n , 
varios tipos . . . . . 

44 Bujías A . C , varios 
tipos 

18 Bujías Good Year, 
varios tipos . . . , . . 

68 Bujías Bochs, va
rios tipos 

12 Botes l íqu ido para 
frenos h id ráu l i cos . . . 

3 Gatos, varios tipos. 
11 Martillos, varios ta

m a ñ o s 
650 Timbres para b ic i 

cletas 
950 Cables, freno para 

bicicleta" 
50 Pares de carretes 

para bicicleta. . . , . 
37 Pares de pedales 

Ptas. 

19 50 

132 00 

125 25 

150 00 

205 20 

187 00 

84 96 

236 64 

91 20 
99 66 

28 93 

682 50 

332 50 

500 00 

para bicicleta 
14 Pastillas pastas pa

ra correas 
12 Bocinas para auto

móvil 
9 Latiguil los bomba 

engrase 
1 Bobina Delco , . 

16.000 Radio 305 mi l íme
tros para bicicleta . . . 

9 Paliares, varios t i
pos para c a m i ó n y tu
rismo 

85 Cajas parches «Ata» 
para c a m i ó n y turismo . 

75 Manillasfreno para 
bicicletas 

1.600 Tubos vacíos para 
disolución, p e q u e ñ o s . . 

66 Pares p u ñ o s goma 
largos, para velo. . . . 

4 Balas de trapos de 
50 kilogramos cada una. 

11 Ki los zapatas freno 
para velo . . . . . . 

175 metros funda ca
ble impermeable . . . 

125 Portafaroles varios 
tipos para velo . . . . 

2 Bidones aceite lu 
brificante . . . . . . 

42 05 
15 00 

752 00* 

384 85> 

425 00 

86 25 

121 

36 30 

155 00 

77 00 

175 00 

56 25 

597 55 

Total pesetas . . . . . 6.067 79 
Importa esta tasación la cantidad 

de seis m i l sesenta y siete con setenta 
y nueve cén t imos . 

Dado en León a trece de Octu
bre de m i l novecientos treinta y sie
te.—(Segundo Año Triunfal) .—Enri
que Iglesias.—Valentín Fe rnández . 

N ú m . 701.-51,50 ptas. 

Juzgado municipal de Fabero 
Por la présate , se cita a Felipe Ce

la Rodríguez, natural de Vega de Es-
pinareda, obrero que fué de la mina 
(YEI RÍO», de este t é rmino , cuyas de
más circunstancias se ignoran y que 
actualmente se ignoran, se halla 
cumpliendo el servicio militar, igno
rándose el punto donde se halla, 
para que el día 26 de Octubre pró
ximo, a hora de las quince (tres de 
la tarde), comparezca en la audien
cia de este Juzgado, sita en la planta 
alta de la Casa Consistorial, a fin de 
asistir como testigo al ju ic io de fal" 
tas que se halla pendiente por lesio
nes a Corsino Alvarez F e r n á n d e z . 

Fabero a 30 de Septiembre de 
1937.—Segundo Año Tr iunfa l .—El 
Juez, (ilegible). 


